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Una vez revisadas las actuaciones adelantadas dentro del plenario, se observa 

que si bien es cierto la Curadora Ad Litem allegó contestación de la demanda, en 

donde se opuso a las pretensiones de la demanda, dicha auxiliar no presentó 

excepciones de mérito contra la acción de restitución instaurada en contra de la 

sociedad OXIGROUP S.A.S. 

 

Por esta razón, y previo a continuar con el trámite correspondiente, se indicará 

que se tendrá en cuenta el material probatorio aportado con la demanda con el 

fin de decidir de fondo el asunto, lo anterior, con fundamento en el artículo 278 

del C. Gral. Del P., por lo tanto, no se hace necesario decretar la medida de 

interrogatorio de parte, solicitada por la curadora ad litem. 

 

Ahora bien, en tratándose de un proceso de restitución de tenencia, le son 

aplicables las normas contenidas en el artículo 384 ibídem, y por ello, la parte 

demandada no será oída hasta tanto no acredite el pago de los cánones desde 

el día que se indicó en la demanda que entró en mora.  

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, se continuarán con las 

actuaciones procesales subsiguientes, decidiendo de fondo la presente Litis. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA  

Juez 

 
 
DH 
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RV: Pronunciamiento sobre contestación a demanda radicado 2018-01332

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 1/10/2020 3:09 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
Pronunciamiento frente a contestacion de Oxigroup.pdf; Contrato compraventa de vehículos y Leasing a Oxigroup.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2018-01332, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 
Cordialmente,  

De: Vallejo Pelaez Abogados S.A.S <vallejopelaezabogados@gmail.com>
Enviado: jueves, 1 de octubre de 2020 15:04
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Yulieth Andrea
Bejarano Hoyos <abejarano@avalred.net>
Asunto: Pronunciamiento sobre contestación a demanda radicado 2018-01332
 
Bancolombia vs. Oxigroup SAS.
Me permito anexar memorial y otro archivo en PDF, para que sea dirigido al Juzgado 1 Civil Municipal
de Itagüí.

Cordialmente,
A.V.L.
Vallejo Pelaez Abogados S.A.S
tel: 2 68 79 79
 Cel:350 4769803



Medellín, Octubre 1 de 2020. 

 

Señor Juez 1 Municipal de Itagüí. 

Att: Catalina María Serna Acosta. 

 

Asunto: Pronunciamiento sobre contestación demanda. 

Radicado: 2018-1332. 

 

Me permito pronunciarme frente al memorial que contesta la demanda 

a título de Curador ad-litem la togada Yulieth Andrea Bejarano Hoyos, 

oponiéndome a todas  sus solicitudes así: 

Sea lo primero insistir que en esta época de pandemia donde la 

virtualidad está a la orden del día para todo tipo de procesos y con los 

documentos viajando en formatos PDF y otras modalidades por la red 

Web, no le queda bien a nadie y menos a un curador con conocimientos 

jurídicos –como menos le quedaba antes de la pandemia cuando lo 

físico era lo preponderante- decir  frente a la tozudez de los hechos: “No 

me constan”.   

No, los documentos, están allí, firmados, presentados por instituciones 

serías reconocidas como es Bancolombia S.A, y además con el 

agravante de haberse extraviado, o brillar por su ausencia y mutismo al 

demandado que no obstante los múltiples apercibimientos, se tiene que 

delegar en un curador ad-litem, que sean defendidos sus derechos.  

Pero es que la conculcación de los derechos que se le puedan estar 

birlando a ese demandado tiene que ser de tal grado que evidentemente 

el togado señalado para representarlo, no deba hacer un esfuerzo 

mayor para concluir como olímpicamente lo viene a pedir en esta 

ocasión la señora Bejarano, que “se declare terminada la demanda 

verbal” y además sea condenada la institución Bancolombia, al pago de 

costas procesales. 

Afirma sin empacho que “en ninguna parte está determinada la cláusula 

aceleratoria..”  Mostrando que pasó sus ojos –sin leer- la cláusula  20 

literal B del contrato del arrendamiento financiero Leasing, suscrito por 

la representante legal de Oxigroup. (Volvemos a anexar tal documento 

con todos sus anexos) . 

Dicha cláusula sólo precisaba de un canon para dar por terminado el  

contrato por parte de  la compañía que es Leasing  de  Bancolombia.  

Para la fecha de presentación de la demanda ya tenía varias cuotas de 

canón vencidas, que sumaban a esa fecha el valor de $5.825.945.oo. 



A hoy son, por parte del locatario, 758 días sin honrar su canon, en 

poder del activo y cada vez depreciándolo más. Pero la abogada pide 

que se declare terminado el proceso con condena en costas, porque no 

hay prueba de que el Banco, hubiese querido acelerar la terminación 

del contrato y que en cambio se le deje de manera gratuita a título de 

nada hasta el  01 de abril del 2021. 

Entonces a falta de no haber recibido los cánones que efectivamente le 

debía esta firma comercial Oxigroup SAS;  Bancolombia debe soportar 

la pérdida de su activo –el vehículo modelo 2011- que además bastante 

depreciado  debe estar en poder de esta sociedad y sus representante 

y/o dependientes, sino que debe soportar –Bancolombia- la pretensión 

de una abogada de terminar procesalmente el reclamo de sus justos 

derechos con la consabida condena en costas. 

Faltaba más y entiendo que nuestro sistema judicial deba atender toda 

solicitud, pero esta raya con la lealtad procesal y la violación a los 

principios que estructuran el código procesal de no hacer dilaciones 

maliciosas.   

Por lo demás pido al despacho que como debe ser en estos casos,  una 

vez declarada  la devolución del bien, compulsa de copias a la Fiscalía 

o a quien corresponda, para que se fije la responsabilidad penal en que 

incurran los representante y/o dependientes, a partir de ese momento 

procesal de estar disponiendo de un vehículo ajeno, llámese a ello, 

abuso de confianza y/o daño en cosa ajena, con sus respectivas 

causales de agravación. 

Por lo anteriormente expuesto,  solicito dicte auto de terminación de 

contrato de leasing y por ende oficio para ordenar la entrega del bien.  

Atentamente, 

 

 

 

 



 

 






































